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Se snscrí l ie en esta ciudad r n 
la l ibrer ía <le Minun á 5 rs. a l 
mps l!i*v:t(!u á casa de los .vf io-
FM Miscriptores, y 9 fuera ( rau
co de porte. 

/ . o s , a r t í c u l o s comunicados y 
los aiimicios &c. se d i r ig i rán á 
la Hedaccion , fr^ucos. de porte, 
í la calle de la Z.'ipatéH'a, n. i '*, 
frente ¿ las Caruecerias. 

BOLETIN OFICIAL 
3 L A 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno superior político de esta Provincia. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estadoi y del 
Despacho de la Gobernación del Reino con fe
cha 24 de Agosto último me comunica la Real 

. orden siguiente. -
)>Por Real orden de 17 del corriente tuvo á 

• bien maridár S. M . la REINA Gobernadora que 
la Diputación de esta Provincia subsista por aho
r a en la forma en que se halla y hasta que se 

•verifique la elección de los individuos que han de 
componerla en lo sucesivo con arreglo á la CONS
TITUCIÓN pólitica de la Monarquía, y qnecontiniíe 
desempeñando las atribuciones que esta •concede. 

; E n su consecuencia, y con motivo del Real de
creto de 20 del.mismo mes, por el cual se ha ser
vido mandar S. ÍVI. que no se consideren restableci
das las disposiciones emanadas de ias dos épocas 
constitucionales mientras no se revaliden posterior-
mente, ha consultado el Gefe polít ico d.- lii refe
rida Provincia si una vez autorizada'la Diputación 
para desempeñar sus atribuciones con arregid á 

•la misma CONSTITUCIÓN, deben entenderse reá-
tablecidas virtualmente no Scló la ley de 3 de 
Febrero de 1823 dada por las Córtes para el 
gobierno económico-pol í t ico dé, las Provincias, 

' sino también todos los demás decretos y órdenes 
expedidas en las citadas épocas que se hallen en 
perfecta armonía con las facultades que se con-

'cedieron á las susodichas Corporaciones. Y ente
rada S. M . , ha tenido á bien'declarar que el ci
tado decreto de 20 del que rige no comprende 
á los expedidos por las Córtes ya admitidos, s i -

,.no únicamente á los que no han sido revalidados 
..aun. Que por. consiguiente, si bien es indispen

sable y conveniente, atendida la preferente ur-
igencia de la elección de Diputados para las pró
ximas C ó r t e s , que las Diputaciones provinciales 

y Ayuntamientos subsistan por ahora tajo. la. p£¿ 
íganizacion actual , deberán ajustarse en el desuní-
peño de sus atribuciones á;l9 .dispuesto por .la ex
presada CONSTÍTUCION y decretos ú órdenes ex
pedidas en conformidad de lá misma. Y que i n -

.mediatámerite 'qué se verifique la indicada elec
ción de Diputados para las próximas C ó r t e s , s 
harán las de Diputaciones provinciales y A y u n 
tamientos por el método'que prescribe la referida 
CONSTITUCIÓN: De Real orden lo comunico á 

" V . S. para su. inteligencia y efectos correspon-
•'dientes." 

t o que comunico á V V . para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios gjua.rde á V V . mu
chos años. León 3 de Setiembre de 1836. zz:An
tonio Valcar .ce .^:Luis Alonso Florez , Secreta-

. rio. = S r e s . Justicias y Ayuntamientos! de.... 

Gobierno siiperror político de esta Provincia. 

E ! Excmo. Sr. Secretario <1e Estado y del Despa
cho dé la Gobernación del Pu'ino con fecha 22 de A— 

' ¿oslo último inc comunica el Real decreto y ordenan-
' za siguientes: 

» Su Magestad la REIXA GoLcrnadora se ha servido 
diriginne con fecha de ayer el Real decreto siguiente: 

Emanárido la inslilucion de la Milicia ÜSÍacional de 
capituló expreso de la CONSTITUCIÓN política de la Mp-

" narqma del año de .181 2 , aunque sujeta á la Orde
nanza particular qué sé la diere, y en álencion á los 
séñalados servicios que hizo organizada con arreglo á 
la formada por las Córtes en 29 dé Junio de 1822 , 
he tenido á lúen determinar en nomhre de mi excelsa 
Hija la REINA. Doña ISABKI. II que se reorganice la Mi
licia nacional local de la Península é islas adyacentes 
conforme en iodo á lo dispuesto en la Ordenanza r e 
ferida; deljiendo continuar, hasta que dicha reorgani
zación se verifique, la actual Guardia nacional en el 
estado que tiene, y ron el cual se ha hecho por su va
lor y comporlamienlo muy digna de la gratitult de h* 
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juuria, y jiudii iiilo .'isimUfno mo%il!/arje por alio, .i la 
^rlé:'n*fesa«Veir'los ttmitros^iue rorrvenga, no obs-
i;inlc lo prevenido en c) arlículo trest-ifiilos seseóla y 
cinco <le la CONSTITUCIÓN, en razón de. las circunsiaii'-
cias en que la dación se halla. Tcndw-islo rnlcntüdb. y 
dispondréis lo necesario á su cumplinneí)í/j.=Iisiá ru-
ki ie.aiío de l i Real trtano'.= E i i Palacio ú 11 de. Agos
to de i 8 3 £ . = ! A p. Ramón Gil de la Cuadra. 

O R D E N A N Z A 
para el régimen, constilucion y servicio de la Milicia na-' 
ciunal local de la Península é islas adyacentes, ¡jue se 

cita en el anterior docrato. 

D O N F E R N A N D O V H P O R L A G R A C I A 
de Dios y jíof fa Constitución de la Monarquía espa
ñola, Rey de las Españ'as, á todos los que las presen
tes vieren y «.•ntenditren, sabed: Que las Corles, usan
do d^ la. facultad <[ue se les concede por la COKSTJ.;T-

'cíió??, ftdri decretado la siguiente Ordenaba para el ré-
"giriren, córístitúcioii y servicio «le la Milicia nacional 
"fecál de la Península e' islas adyacentes. 

T I T U L O I . 
• FwmacUm, pío y fuena de la M. N . L . de todas armas. 

Artículo 1.0 Todo español desde la edad de vein-
-te años hasta Ja de cuarenta y cinco cumplidos, que 
.«st<5 avecindado y tenga propiedad, reñías, industria 
ii otro modo conocido de subsistir, á juicio del Ayun
tamiento, ó sea hijo del que tenga alguna de estas cir-
ciin'slancias, está obligado al servicio de esta Milicia. 
Desde la edad de diez y ocho años se admitirán como 
voluillarios. 

A'rt. 2.0 L a Milicia nacional local se compone de 
iMunt'aria y légal. primera constará de los ac.tua— 

~V<ís Voluntarios, aunque ahora queden comprendidos en 
los eccreptuíidos, Y de los qué pueden presentarse como 
tales en virtud de esta Ordenanza. La segunda se com
pondrá de los demás individuos á quienes comprende 
esia misma Ordenanza. 

Art . 3 .° Los Ayuntamientos de los pueblos todos 
los años en el mes de Enero harán inscribir en oí re
gistro destinado para la Milicia legal á los que hayan 
cumplido la edad, y no estén sirviendo en la volunta
r ia , y anotarán los que se hayan dado,de baja por ha-
Ler cumplido la edad, pudiendo permanecer los que 
estén hábiles y quieran continuar haciendo el servicio. 

Art. 4-0 No serán admitidos al servicio de la Mi
licia los que procesados criminalmente estén suspensos 
de los derechos de ciudadanos, ni los que hahiendo su
frido penas corporales ó infamatorias no hayan sido re
habilitados por providencia judicial. 

Art, 5 .° Están exceptuados del servicio de esta 
Milicia: 

1.0 Los que tengan impedimento físico para hacer 
el servicio. 

a.0 Los ordenados in sacris. 
3." Ixis individuo» del Eje'rrito permanente, y 

timhien ¡os de la Milicia activa cuando ejten «obre las 
anttaa. 

4 .0 I.o> G<-f<-N político^. 
5.°- Sus secretarios. 
ti." Los Magistrados de las Audifiici.'is y Jueces 

de primera instancia. 
j . " Los Alcaides de las cárceles. 
8.° Los empicados ó dcprndientrs del palacio del 

Rey que estén en ejercicio y gocen sueldo. 
g.0 Los criados de librea. 
Art . 6.° Están dispensados del servicio de rsta 

í/IUjcia: 
1.0 Los Diputados á O i r t M . 
3.0 Los individuos de las Diputaciones provincia

les y sus Secretarios. 
3.° Los individuos de los Ayuntamientos y los Se

cretarios de estos. 
4 . 0 Los Alcaldes de Barrio en propiedad. 
5. ° Los empleados civiles, militares v de Hacien

da de nombramiento Real, que no se hallen en clase 
de los exceptuados. 

6. ° E l Médico, Cirujano, Rolicario y Alheitar 
donde no haya mas que uno, y los Médicos y Ciruja
nos de hospitales. 

7.0 Los Sacrittancs donde no haya mas que nno. 
8.° Los Maestros de primeras letras con escuela 

abierta, los de latinidad y los Catedráticos, Rcgent.cs 
y sustitutos en ejercicio, y los Bibliotecarios de esta
blecimientos literarios aprobados. 

9.0 Los criados de labranza, trabajadores del cam
po y pastores. 

10. Los militares retirados y los individuos de la 
Milicia activa mientras no estén sobre las arman. 

Art. 7.0 Podrá admitirse como voluntarios á los 
dispensados que lo soliciten; y en cuanto á los emplea
dos los Ayuntamientos juzgarán los que podrán desem
peñar el servicio sin desatender sus obligaciones. 

Art. 8.° E n el último trimestre de cada faío ad
mitirán los Ayuntamientos en clase de .voluntario» .á 
los jóvenes que lo soliciten con las cajidades necesarias, 
y que hayan cumplido en el mismo jíío los diez y ocho 
de edad. 

Art. 9 . ° E n los pueblos donde no haya Milicia 
voluntaria, ó que habiéndola fuese insuficiente por su 
corla fuerza, los Ayuntamientos solicitarán el permi
so de la Diputación provincial, que lo dará si lo juz
ga conveniente, para poner en servicio el número ne
cesario de los inscritos para la Milicia local, que se 
sacarán por sorteo, y se organizarán cov separación ó 
independencia de los voluntarios. 

Art. 10. E n el pueblo donde el número de Mil i 
cianos 110 pase de diez se formará una escuadra con 
un Cabo segundo. 

Art. 11. Si ' número de Milicianos pasase de 
diez, y no llegase á veinte, se nombrará también un 
ü b o primero. 

Art. i 2. De veinte á cuarenta Milicianos un Sub
teniente, un Sargento segundo, dos Cabos primeros y 
dos segundos. 

Art. i:S. De cuarenta á sesenta un Teniente, Un 
Subteniente, un Sargento primero, dos íegundos, trés 
Cabos primeros, tres segundos y un .Tambor. 

Art. t.̂ . De sesenta á ochenta im Teniente, »n 
Subtenicnlc, un Sargento prinicrp, dos segundo», cttfl-



tr.o Calos primeros, cuitro scguiulos y un Tamlor. 
Art. l í ) . D a oduJita á cienfo veinte será la fuer

za de un.-i roiiiiJ.-tñia, con un Capitán, dos 'lenicntes, 
dos SnijU-nienles, un S;irúenlo piimero, cuatro segun
dos, seis (̂ abos pi iuif-ros, seis segundos y un Tambor. 

Art. 1 6 . Dunde hubiese mayor número se forma
rá el que sea posible fie ccmipamas, habiendo dos cuan
do la fuerza sea de ciento sesenta á doseienlos cuaren
ta hombres: tres de doscientos cuarenta a trescientos 
sesenta, y asi sucesivamente; pero sin que baya nin
guna con menos de cien plazas donde haya mas de dos. 

Art. 17. Hasta tres compañías será Comandanle 
el Capitán mas antiguo, y habrá un Ayudante de la 
ríase de Teniente y un Cabo de brigada. -

A r l . 18. Desde cuatro compañías hasta seis for
marán un batallón, y la plana mayor constará del 
Comandanle, de un primer Ayudante de la clase de 
Capitán, un segundo de la de Teniente, y otro de la 
ñe Subteniente, con obligación de llevar la insignia; 
un Sargento y un Cabo ,de brigada, otro de gastadores 
y un Tambor mayor. Hjbrá un Tambor por .cada coi\i-
p.-ifiía, y un Pilo por cada dos. Podrá haber un Ca— 
judian, ,un Cirujano y un Maestro Armero de la clase 
de vcvlunlario. 

Art. ic). De ocho á doce compañías formarán dos 
batallones, de doce á diez y odio tres, y sucesivamen-
1e se formarán los demás cuando haya mas fuerza, de-
iioniinándose 1.0, 2.0, 3.cr J>aj l̂lon &c., sin que e?to 
ái'guva preferencia alguna, ni en las compañías entre 
s í , que seguirán la nnsnia numeración. 

Art. ao. E n los pueblos .donde haya proporción 
podrá formarse Milicia de caballería, componiéndose 
de los que teniendo caballos ó yeguas propias soliciten 
entrar de esta dase. 

Art. a i . Se organizará esta M'i'tida de caballería 
l)ajo las mismas reglas prevenidas en los.artículos 10 
al 14., con-las siguientes variaciones. De cuarenta á 
sesenta hombres formarán una conipaííía, de ochenta 
á ciento veinte dós, de ciento veinte á ciento ochenta 
tres, v asi sucesivamente; de manera que pasando de 
dos no haya ninguna que baje de cuarenta ni suba.de 
sesenta. Dos á tres con.ijwíías .formarán un .escuadrón, 
cuatro á seis d(|£,, siete á nueve tres, .y asi sucesiva— 
jjienlc. Cada escuadrón tend,rá un Comandante, un 
Avudante Capitán, otro Subleni.ente.porta insignia, y 
un brigada. La plana mayor comprenderá también un 
Capellán, un Cirujano, un Maestro armero, un M a 
riscal y dos IV.rjndores, donde los hava voluntarios, 
(inda compañía tendrá un Trompeta. 

Art. 23. Del mismo modo se formará la Milicia 
de Artillería en las plazas de ai nía? y pueblos en,que 
se solirile, y lo crea necesario ej Ayuntamiento, con 
aprobación de la Dipul.tcion provincial. Se organizará 
del modo expresado en los Artículos 10 al 1 8 , ailmi— 
.tiéiidosjtt .solo á los que se presenten volunlariaincnte 
j a r a este servicio, v tengan la robustez necesaria. 
Cuando no desempeñen las funciones de artillería ha
rán alternativamente el servicio en la infantería ó ra-
Sallería según su arma. 

Art. 28. Será (Comandante para el servicio reu
nido lie armas de lodos los cuerpos de Milicia que JIJI-Í 
ya en cada .pueblo el Oficial mifi gradeado y jnas .-'in-
liguo de ellos. 

7 0 3 
Arl . 2 4 . La antigüedad en todas las clames de la 

Milicia te regulará por la fecha de los nombramien
tos, cntendióndose ser de una misma iodos los que se 
hagan en las renovadones periódicas. E n igualdad de 
fecha? se preferirán; 

1.0 Al que tenga ser\icios anteriores en el Ejér
cito permanente ó la Milicia activa por el respectivo 
orden de grados y antigüedad. 

2.0 Al que los tenga en la Milicia íocal.. 
3 .° Al de mas edad. 
Art. aS. E n IQS pueblos donde-haya mas de un 

cuerpp de Milicia el primer Ayudante mas antiguo de 
todos ellos llevará la escala de sor-niî o -entre Jos res
pectivos cuerpos. E n cada cuerpo llevará el detall el 
primer Ayudante de el, y en cada compañía el Sar
gento primero. 

Art. 2C. Habrá en cada cuerpo un libro ó regis
tro de lodos los Milicianos, donde también se. les anor 
ten sus servicios, lisiará á cargo del Áyndanl^, ó del 
fegundo gcí'e donde no haya aquel. Los mismos ten
drán lodos los papeles relativos al servirlo, alia v ba
ja de los Milicianos, y un libro en donde estén copia
das todas las órdenes dadas á Ja Milicia por el gefe de 
ella, que deberán bailarse también en los libros de 
órdenes de compañías. 

Art. 27. Cuando un trozo, compañía ó batallón 
por cualquier accidenlc se reduzca á un rníinero me
nor que el señalado en los artículos 10 á iÓ, perma
necerá como se halle basta la época ,i}c las elecciones, 
y entonces, antes de hacerse estas., d Aytintapiicnlp 
eslinguirá las qiie resulten de excoso, iucor.porandp 
I05 individuos existentes en las demás. 

Art . 38. I'axa.precaver eV caso expresado en c$ 
artículo anterior los Ayuntamientos destinarán los 
nuevos Milicianos á las compañías en que convenga 
aumentar la fuerza, cuidando siempre de la posible 
igualdad entre todas. 

Art. 2(). Sin permiso de los Ayuíitainiento,? no 
podrá pasar ningún individuo de una compañía ji olr^; 
pero en cada batallón podrán los Comandantes autori
zar es los pase^ á los que lo soliciten par jiíMí» Adusa, 
cuando sea de una compañía de mayor fuqrza,.á otra 
(le menor. 

Art. 3o. E n cada batallón de Milicia que no ba-»-
je de seis compañías se formará una de granaderos ^ 
otra de cazadores. Para los primeros se sacaránioS'dff 
mayor talla, para los segundos los de menor v mas 
agilidad. Se preferirán para unos y piros bis fjuc I¡> 
solicilen, que tengan las nijilidjidrs necesarias, y en 
defecto se sortearán los que se hallen con .qilfis íiast/i 
obtener el núniero que se neresile, tanlo en la cre,>-
cjpn de las ,c<ij(ipyfiías. como para reemplazarlas va 
cantes. Lo,s .Oficiales, Sargentos-y Cabos han de tenej-
las mismas circunslancias que los simples Milicianos. 

Art. '3i . Sin perjuicio del servicio (pie deben ha
cer estos cuerpos podrán formarse ademas en los pue
blos donde convenga á juicio de los \vunlamienlós, y 
con apnihadon de las .Diputaciones provinciales, com
pañías suellas de cazadores de á pie ó de á caballo, 
bajo la organización de los artículos pt-ecedeijtes^des-r 
tillados,al constable.scj;>'ff¡o,de giiardar .los;,liérnvnos, 
y -asegurar (los .raimóos v travesías.: serán preferidos 
para este toiiMantc servicio-los Miücjanos-de una :f 
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7 0 4 
olía anua que lo soluiton. E n estas ebmpáríías lio se 
udiüiliián mas que voluntarios que lian de tener las 
eualiilades del artículo i .0, ó personas que teniéndo
las respondan de su conducta en el servicio,' y para 
rada uno habrá especial aprobación del Ayunlamienle 
a) admitirlo. 
,,, .-. (Se conlinuarú.} 

Jntendenciá de la Provincia de León. 

Repitiéndose con bastante1 frecuencia las quejas de 
los arrendatarios de diezmos de las gracias de Escusa-
do y Noveno, y tenias que administra la Hacienda 
nacional, sobre qtie.se ven defraudados en sus contra
tos, por que, los obligados á satisfacérselos se niegan á 
verificarlo, unos bajo la equivocada suposición de que 
ya no se diezma, y otros en el concepto no menos e-
qüivócado hasta ahora, de que publicada, jurada, y 
puesta observancia la CONSTITUCIÓN política de la 
Monarquía española'del año de 1Ü12 , se hallan resta
blecidos todos los decretos, y leyes dictadas por las 
C(5rtes én las dos épocas en que rigió, llegando en al
gún pueblo á ser origen de riñas, pendencias y aua 
muertes, he creido de mi deber á fin de evitar estos 
males, y dispensar á los arrendatarios la protección á 
que tienen derecho, declarar que hasta ahora y uiien. 
tras S. M. o las Cortes inmediatas otra cosa 110 deter
minen, no hay motivo, ni razón alguna que autorice 
la alteración en la decimacion que se pretende intro
ducir, bien sea por un inocente error, ó bien por mi
ras de interés particular: advirtieudo en confirmación 
de esto que S. M. por Real decreto de 20 del mes pró
ximo pasado ha resuelto terminantemente para evitar 
dudas, que por ahora y mientras las Cortes constitu
yentes deliberan lo conveniente, no se consideren res
tablecidas las .disposiciones emanadas de las dos épocas 
constitucionales, esceptuandp aquellas que S. M. haya 
rnandario observar con posterioridad al Real decreto de 
13 del inisuio mes, ó que mande observar en adelan
te por convenir al bien de los pueblos. 

León 5 de Setiembre de 1836. = ? . I . D. S. I , 
Luis López y Suarez. 

Alcaldía Constitucional de León. = Habiendo ven
cido en 15 de Agosto último el plazo para que los ve-
einos labradores de esta ciudad , y las justicias de los 
pueblos de. la conipiension del Real piísho de la mis
ma,, reintegrasen los granos que sacaion de este esta-
blei;jmitínto j y siendo muy pocos ios que hasta ahora 
han cumplido con este deber, he acordado, como pre-
siiienle de la junta del mismo, que en el preciso y 
perentorio término de doce dias reintegren en las pa
neras del citado Real pdsilo los granos que respecti
vamente están adeudando, con sus creces; en la inte
ligencia que pasado, se despacharán contra los uioro-
ÍOS las correspondientes ejecuciones conforme i las ins
trucciones del ramo y o'rdenes posteriores ^ sin que se 
levante mano hasta el total reintegro; previniendo á 
diches vecinos labrudores de esta ciudad y justicias de 
los pueblos, que el pago de lo que respectivamente 
adeuden se ha de hacer de una sola vez en grano lim
p ió , seco y de buena calidad, pues no se les admiti-
lá siendo correcasa ni en otra forma que la expresada, 
observándose ademas pata recibirlo las instrucciones 
que están comunicadas. ' i 

Lo qué se inserta en el Uoletin oficial de esta Pro
vincia para los efectos consiguientes. León' i? de Se
tiembre de 1836.=:Aniceto Cabero. 

I M I ' i l f c l S T A D E 

Capitanía geneial de Castilla la Vi^'a. = ^caba de 
presentárseme un Oficial de Estado mayor procedente 
del Ejétcito del Norte, con una comunicación del Ge
neral en üefe interino del mismo, fechada en Miran
da de Ebro a :o del actuil, en que me participa U 
brillante y victoriosa arción conseguida por la caba
llería de la División de la Rivera al mando del ü . i -
gádier D. Miguel iribarrs ei 19 del actual en las in-
iuediai iones de Lodosa. 

Fué batido completamente el titulado General Itur-
ralde, que tenia á sus ordénes el cuarto Batallón Na
varro, cuatro Compañías de" primero, la preferente 
de la Junta, y tres Escuadrones, inclusa la Compañía 
Sagrada, arrollada, acuchillada y lanzeada toda su Ca
ballería é Infantería; habiendo sido el resultado que
dar en poder de las armas Nacionales 900 prisioneros 
y 37 Oficiales de todas clases, sin contar en esta pér
dida exacta y positiva los muertos, heridos y disper
sos, ni poder detallar por aquellos momentos el nú
mero de armas, caballos y efectos de guerra recogidos, 
aunque se dice es de mucha consideración. Siendo 
nuestra pérdida únicamente dos Oficiales y cinco in
dividuos de tropa heridos, y uno de esta última clase 
muerto, y algunos caballos. 

Lo que me apresuro á anunciar al Público para 
que participe como es justo de la satisfacción que yo> 
he tenido al saber tan feliz resultado, y al considerar 
que el suelo Castellano, por esta causa, se vé libre de 
una nueva incursión, pues según las noticias cou que 
me encuentro, Iturralde era el nombrado para prote
ger con sus fuerzas á D. Basilio. Vaiiadolid 22 de A-
gosto de 1836.=:Francisco Sanjuaner.a. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la Pro
vincia. León 30 de Agosto de 1836. zzjuan Antonia 
Pardo, 

L E O N E S E S : 

E l nombramiento de Secretario de este Gobierno 
político con que S. M. se babia dignado honrarme ha 
quedado siu efecto por la reposición de D. Juan An
tonio Garnica. Esta medida que me es sobremanera l i 
sonjera, porque uada lo es tanto para el verdadero, pj-
triota como ver marchar al Gobierno por la senda qua 
marcan la ley y la justicia, me priva sin embargo dé 
poder ofrecer á mis paisanos pruebes mas positivas d= 
mis buenos deseos. Apenas llegado á esta capital, y da 
haber tenido el tiempo necesario para tomar connei-
micnto de los negocios pendientes en la Secretaría y 
del método establecido para su despacho, la aproxima
ción de una horda numerosa de los fanáticos y sangui
narios secuaces del Pretendiente, llamó casi exclusiva
mente la atención del Gefe, y de consiguiente. la mia 
hácia los medios de atender á la seguridad de la P;o-
yjncia, empresa tanto mas difícil y penosa, cuanto me
nores eran los medios con que el Gobierno políti.o 
contaba para conjurar la tempestad. Invadida después 
la capital misma y evacuada por las Autoridades, hu
bo de sufrir todo un trastorno que retrasó el despacho 
de los negocios pendientes, la promoción de otros nue
vos de interés general y el arreglo de la Secretaría: y 
de esto me ocupaba como indispensable base y acaba
ba de tener la satisfacción de que fuese aprobado por 
el Gefe un reglamento interior que le habia propues
to, cuando la reposición del Sr. Garnica vino á poneV 
término á mis tareas. Séame licito, al menos en tal c;i-
so asegurar á mis paisanos que nadie ama con mas 
ardor ni desea mas sinceramente el bien de su pais que 
el Ex-secretario del Gobierno político,=:Luis Alonso 
Flores:. 

P E U H ü IVHÍSON. 


